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ESTE: recta (2-3) rumbo S 15• 23' O de 92,40 
metros, lindando con Osvaldo Schamne. 

SUR: recta (3-4) rumbo S 99• 48' O de 57,10 
metros, lindando con Eduardo José Kemerer y 
calle Litoral Argentino. 

OESTE: re~ta (4-1) rumbo N 10• 22' E de 
90,85 metros, lindando con calle Litoral Argen
tino, Carlos Ariel Leguiza, Marcelo Ricardo 
Hofstetter, Oiga Alicia Hofstetter, María Veró
nica Gerstner, Mabel Herminia Stricker, Héctor 
Sánchez, Marcelo Ricardo Gassmann, Claudio 
Rafael Silva y calle Islas Malvinas. 

Valle María, 18 de julio de 2013- Arsenio S. 
Ortman, presidente municipal; Mario S. Soko
lovsky, secretario de Gobierno. 

F. 00013889 3 v./13.8.13 

Defensoría del Público de Servicios de 
Comunicación Audiovisual 

Convocatoria a Audiencia Pública 
Resolución N• 66113- Expediente N"115113 

Autoridad Convocante/Objeto: La Defensoría 
del Público convoca a participar en la Audien
cia Pública correspondiente a la Región Centro 
del país a las personas físicas y jurídicas, 
públicas o privadas y Organizaciones no Gu
bernamentales, con el objeto de: evaluar el 
adecuado funcionamiento de los medios de 
radiodifusión en las Provincias de Córdoba, La 
Pampa, Entre Ríos y Santa Fe así como la 
aplicación de la Ley de Servicios de Comuni
cación Audiovisual en dicha zona y a nivel 
nacional, como ser la oferta de medios y la 
posibilidad de acceder a una variedad de pro
puestas locales y nacionales; las programacio
nes de la radio y la televisión pública , comer· 
cial y sin fines de lucro; el acceso al espectro 
de todos los sectores contemplados por la Ley; 
la representación y la presencia de sectores 
históricamente marginados o estigmatizados y 
el respeto de sus derechos. 

Fecha, hora y lugar de celebración: El vier
nes 30 de agosto de 2013, a partir de las 14.30 
horas, en el Auditorio "Antonio Sobral", sito en 
Bartolomé Mitre 126, Villa María, Provincia de 
Córdoba. 

Nonmativa: Resolución D.P.S.C.A. W 66113 
y su p letoriamente el Reglamento de la 
H.C.S.N. - Resolución D. R. N" 1388102. 

Ár" " rl " imnlementación : Dirección de Capa-
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Paraná, viernes 9 de agosto de 2013 

LMENDOZA 1 

TRIUNFO COOPERATIVA 
DE SEGUROS LIMITADA 

Convocatoria Asamblea de Distrit 
El consejo de administración convoca 

asociados domiciliados en la Provincia o 
tre Ríos, cuyo número de socio va del 60i 
584581, integrando el Distrito Entre Ríos 
asamblea que se realizará el 31 de ago¡ 
2013 a las 9 horas en España 172, Vi 
(ER) y a los asociados domiciliados en 1; 
vincia de Entre Ríos cuyo número de sot 
del 584582 al 839420, integrando el D 
Entre Ríos 2, a la asamblea que se realiz 
31 de agosto de 2013 a las 11 horas en E1 
17 2, Victoria (ER) , para tratar el siguien 
den del día (en todas las asambleas de 
tos mencionadas) : 

1 - Elección de un presidente y un secr 
para presidir el acto. 

2 - Designación de dos asociados pres 
para aprobar y fi rmar el acta de asamble 

3 - Elección de un delegado titular e 
número de suplente para integrar las < 
bleas ordinarias y extraordinarias. 

Toda lista de candidatos a delegado 
cada distrito deberá presentarse para su ' 
lización , con un mínimo de diez días de ; 
pación a las asambleas de distrito. 

La presentación se hará ante el cense 
administración y contendrá la aceptaci• 
los candidatos mediante su firma (Art. 1 
estatuto social). Los asociados de los di¡ 
mencionados que no sean aquellos en e 
se rea lizará la asamblea deberán concl 
este conforme el artículo 51 del estatutos 

Se recuerda a los asociados que de ac 
al artículo 48 del estatuto social, deberá1 
citar en el domicilio donde se realiza la ; 
blea, la credencial que acredite su calid 
asociado. De no reunirse el quórum leg< 
hora fijada en esta convocatoria, la asa1 
se llevará a cabo una hora después cualc 
sea el número de socios presentes. El co 
de administración. 

Mendoza, 15 de julio de 2013 - Lu 
Pierrini, presidente. 
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•i.~ente en materia de origen y sObre 1 
::1on, el que deberá ser realizado en al 
..-RETARIA DE COMERCIO EXTERIOR 
emitir certificados de origen, a elecciór 

. Que asimi~mo y con carácter pre 
ana constatara que la entidad menci 

'lpropiados sistemas operativos destin 

Que ha tomado intervención el Se 
Artículo 7, inciso d) de la Ley Nacional 

Que la presente resolución se dict 
21 de febrero de 2002 y sus modificaci 

Por ello, 

LA SECRETARIA 
DE COMERCIO EXTEF1: 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°- Habilitase al CE' 
GENTINA, con domicilio legal en !a cru 
der certificados dé origen para produ 
cial a los países integrantes de la A 

ART~CULO 2° - La habilitación a q 
se> eJercida luego de transcurridos SE 
por la Secretaría General de la ASOCIA 
países miembros de la misma. 

.• ARTICU~o.so- El accionar de la~ 
luc1on debera a¡ustarse a lo dispuesto ~ 
ex SECRETARIA DE INDUSTRIA, COME 
y disposiciones e instrucciones comple 
EXTERIOR del MINISTERIO DE ECONO 
con competencia en esta materia. 
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Cobertura para el Segur? de Responsabilidad Civil Aeronáutica de fs. 96; C 
para los Seguros de Accidentes Personales Aeronáuticos de fs. 97/108 y el p 
a la Cobertura para los Seguros de Accidentes Personales Aeronáuticos de · 
nes G~ner~l~s Especificas para Tripulantes y otras Personas que Realicen 1 

fs. 11.0? Solicitud de Seguros defs. 119/121; Denuncia de Siniestro de fs. 127/ 
de Paliza para la Cobert~r.a de D~~os a la Aeronave de fs. 111/112; Modelo dE 
la Cobertura Res~onsab11idad C1v11 Aeronáutica de fs. 113/114; Modelo de Fl 
~obe~tura de Accidentes Personales Aeronáuticos de fs. 115/117 y los dem· 
t1onanos obrantes a fs. 122/126. ' 

ARTICULO. 2o -. ~acer saber a la recurrente que previo a! inicio de la~ 
someter a cons1derac1on de este Organismo copia del o de los contratos de re 

ARTI~ULO 3o - Hace~ saber a la aseguradora que deberá ajustarse e1 
nes a lo dispuesto en el art1culo 32° de la Resolución N° 21.523 y sus modifi 

ARTICULO 4o -:- Regístrese, notifíquese y publíquese en el Boletín Oi 
BONTEMPO, Supenntendente de Seguros de la Nación. 

~OTA: La versión completa de esta Resolución se puede obtener en Av. J 
ta Ba¡a, Cap1tal Federal - Mesa de Entradas. 

e. 12/08/2013 ND 61 

MINISTERI~ DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS 

SECRETARIA-DE HACIENDA 

Resolución N° 242/2013 

Bs. As., 6/8/2013 

VISTO el E~pedie~~e N~ S01:0138226/2013 del Ministerio d'e Economía 
laoLey de Adm1mstr~?1on. Fmanc1era y de los Sistemas de Control del Se' 
l'll. 24.156 y sus m~~lfiC~CIOnes, el Decreto N° 1.344 de fecha 4 de octubre d( 
Clones, !a Resoluc1on N 46 de fecha 29 de diciembre de 2005 de la SECRE 
dependiente del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION las Re 

· Nros. 1.778 de fecha 30 de noviembre de 2004 de la ADMINISTR6.C!ON 1 
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BANCO CENTRAL DE LA REPI 

El Banco Central de la República· 
N° 24.047.376) para que dentro del pla 
DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN l 
Capital Federal, en el horario de 10 a 
W 1378, Expediente N° 101.449/09-
solución N° 113 del14/02/2013, en jo· 
bajo apercibimiento en caso de incot 
resolución final. Publíquese por 3 (tre 
Sr. de Sustanciación de Sumarios F! 
ro. - CARLOS H. BOVERIO, Jefe de 
Contenciosos en lo Financiero. 

DEFENSORIA DEL PUBLICO 

Defensoría del Púb\ 

.,. 1() ·-.. · 
\. 

1 Martes 13 de ~gosto de 2013 

RENZ? tuviera sa~ciones vigentes al momento de hacer efectiva la san' 
s~ apl1~a por el art1culo 1°, ia misma iniciará su vigencia ininterrumpidarr 
a venc1~1ento del plazo de vigencia de·Ja sanción que en esa oportunid 
con!orm¡?~d · con lo esta~_!ecido f?Or el artrculo 145, in fine, del Reglame; 
E~a¡enac1on ~ Contratac1on de B1enes y Servicios del Estado Nacional a 
~ .~36/00. Fmalmente, se hace saber al proveedor LUCIANO LORENZ 
SICIOn de la SUBS~CRE~~RIA DE TECNOLOGIAS DE GESTION No 10/2 
recurso de recons1derac1on -que lleva implícito el recurso jerárquico 6 
los DIEZ_ (~O) dí.as de notificado, conforme artículos 84 y s.s. del Regla! 
tos Admm¡strat1vos, Decreto !'Jo 1759/72 (t.o. 1991), 0 bien, podrá interp

1 
dentro ~e- los QUINCE (15) d1as de notificado, conforme artículos 89 
Proced1m1entos Administrativos, Decreto N° 1759/72 (t 0 1991) o d y 
(art..42, Decreto N° 17~9/72, t.o. 1991) - Abog. MARIA\i. MONTE~~ Dfr~ 
Nacional de Contrataciones, Subsecretaría de Tecnologías de Gestión. 

e. 09/08/2013 W 

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVJ 

SUBSECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE GESTION 

OFICINA NACrONAL DE CONTRATACIONES 

. LA O~ICI_NA NACIONAL DE CONTRATACIONES·notifica ue 
2013~, se ~1cto la Disposición No 5/2013, mediante la cual el S~b;e~~~é 
G;st1on dispuso en el artí~~lo 1° aplicar al proveedor PAIOLA, ,HERMIN 
N 20-07695532-9) la sanc1on de suspensión para contratar con el Estadc 
de TRES (3) mese!':. P.n lnc: t.S.,..,..,in"" ,-~~, ~ ·•'-· ·•- •• ~ , . 
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SUBSECRETARÍA DE MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN 

DIRECCIÓN DE PRENSA 
BOLETÍN OFICIAL 

Sarmiento 335 - Tel. (02954) 436323 
E-mail: boletinoficia/@lapampa.gov.ar 

(6300) Santa Rosa - La Pampa 

N·~- 00026662 * 
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TRIPLICADO: AMARILLO 
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SUBSECRETARÍA DE MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN 

DIRECCIÓN DE PRENSA 
BOLETÍN OFICIAL 

Sarmiento 335 • Tel. (02954) 436323 
E-mail: boletinoficia/@lapampa.gov.ar 

(6300) Santa Rosa - La Pampa 
I.V.A. 

FACTURA 

Neoom. 00026605 * 
Fecha ~[1]~ 

C. U./. T.: 30-69356195-3 
/NG. BRUTOS: Exento 
FECHA /NICIOACT.: 18-08-1976 
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REMITO: 

CAN T. DETALLE P. UNITARIO IMPORTE 
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Provincia de La Pampa 
DIRECCION DE PRENSA 

Centro Cívico 29 Piso (6300) SANTA ROSA - LA PAMPiA 

Departamento Imprenta - Bolctfn Oficial 
Sarmiento N" 355 - www.Iapampa,gov.ar 

boletínoficial@lapampa.gov.ar 
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